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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 6o. y 53 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y legisladores integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en los casos en que se encuentren involucrados niñas, niños o adolescentes, el Ministerio Público 

de la Federación ejercerá dichas funciones garantizando de manera plena sus derechos y atendiendo el principio 
del interés superior de la niñez. Añadir la capacitación con enfoque al interés superior de la niñez como parte del 

proceso para ingresar al servicio profesional de carrera. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 102 Aparatado A, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, incisos y subincisos, que componen 

los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

 

 
 

 
 

Artículo 6. Las personas agentes del Ministerio Público 
de la Federación ejercerán sus funciones con 

independencia y autonomía, libres de cualquier tipo de 
coacción o interferencia en su actuar. En el ejercicio de 

sus funciones, se conducirán conforme al criterio de 
objetividad, con base en el cual dirigirán la investigación 

de los hechos y las circunstancias que prueben, eximan 
o atenúen la responsabilidad de las personas imputadas, 

así como en materia de extinción de dominio, de 
conformidad con lo previsto en la legislación aplicable y 

en el Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

ÚNICO. Se adicionan los artículos 6, segundo párrafo 
y 53, fracción I, inciso e), de la Ley de la Fiscalía General 

de la República, para quedar como sigue: 
 

Artículo 6. Las personas agentes del Ministerio Público 
de la Federación ejercerán sus funciones con 

independencia y autonomía, libres de cualquier tipo de 
coacción o interferencia en su actuar. En el ejercicio de 

sus funciones, se conducirán conforme al criterio de 
objetividad, con base en el cual dirigirán la investigación 

de los hechos y las circunstancias que prueben, eximan 
o atenúen la responsabilidad de las personas imputadas, 

así como en materia de extinción de dominio, de 
conformidad con lo previsto en la legislación aplicable y 

en el Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

 
En los casos en que se encuentren involucrados 

niñas, niños o adolescentes, el Ministerio Público 
de la Federación ejercerá dichas funciones 

garantizando de manera plena sus derechos y 
atendiendo el principio del interés superior de la 

niñez. 
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Artículo 53. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 

 
 

I. … 
 

a) a la d) … 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

II. a la IV. … 
… 

… 
… 

Artículo 53. El servicio profesional de carrera es el 
sistema integral de regulación del empleo público de 

toda persona que preste servicios en la Fiscalía General, 
y tiene por objeto estimular el crecimiento, desarrollo 

profesional y humano del personal; propiciar la 
estabilidad basada en el rendimiento y el cumplimiento 

legal de sus funciones; así como reforzar el compromiso 
ético, sentido de pertenencia e identidad institucional 

del personal. 
 

El servicio profesional de carrera comprenderá las 

etapas siguientes: 
 

I. Ingreso, que abarca los procesos de: 
 

a) Reclutamiento, selección e ingreso; 
 

b) Control de confianza; 
 

c) Capacitación y formación inicial; 
 

d) Certificación inicial; y 
 

e) Capacitación con enfoque al interés superior de 
la niñez 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


